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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 3 DE NOVIEMBRE 2021

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 3 DE NOVIEMBRE 2021

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 25 de Octubre de 2021.

-          Los señores asistentes quedan enterados de la resolución del Instituto de la Mujer, por la
que se convocan subvenciones destinadas a actuaciones de inversión en los centros de la
mujer y recursos de acogida de Castilla-La Mancha en el año 2021.

-          Los señores asistentes quedan enterados de la resolución del Consejo de Transparencia y
Buen  Gobierno,  de  la  comunicación  del  Juzgado  de  lo  Social  sobre  desistimiento  en
procedimiento de demanda de despido, y sobre la resolución de la Consejería de Bienestar
Social sobre desestimación de recurso de alzada interpuesto.

-          Conceder las siguientes licencias municipales de obras: para demolición de inmueble en
calle Herrera; para demolición de edificación en parcela sita en calle Méndez Núñez c/v Calle
Trinidad; para construcción de piscina en parcela del polígono 45; para construcción de cala
de 2x1 y 34 m de canalización subterránea en Paseo del Carmen; para 13,5 m de zanja para
ampliación de red de gas natural en calle Luchana; para demolición de inmueble sito en calle
Dehesa; para ejecución de vivienda unifamiliar y piscina en calle Valle Inclán. 

-          Conceder licencia integrada de actividad y obras para “Planta de Generación Fotovoltaica
de 135,85 kwp”.

-          Conceder  cambio  de  titularidad  de  las  obras  de  construcción  de  estancia,  trastero  y
piscina, en parcela del Sector Los Pozos. 

-          Conceder licencia de segregación de parcela 162 del polígono 154, y de varias parcelas
de los polígono 56 y 57 de rústica. 

-          Dar traslado de acuerdo al Registro de la Propiedad de Daimiel.

-          Estimar solicitudes presentadas y reducción de factura en el suministro de agua potable
por avería en instalación interior. 

-          Autorizar implantación de señalización solicitada en el Camino de Manzanares. 

-          Elevar a definitiva la Orden de Ejecución y ejecutar de forma subsidiaria la limpieza y
desbroce de parcela en calle Formentera.

-          Quedar enterados de los informes de seguimiento de contratos del tercer trimestre 2021.

-          Tener  por  desistida  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial  al  no  presentar
documentación requerida. 

-          Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos en un
vehículo estacionado en calle Estación, al caer la rama de un árbol. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Suscribir  convenio  de asociación con SOLIMAT Mutua Colaboradora de la  Seguridad
Social  nº  72,  para  la  cobertura  de  contingencias  derivadas  de  accidente  de  trabajo  y
enfermedades  profesionales,  así  como  la  cobertura  de  la  prestación  económica  por
incapacidad temporal derivada de enfermedad común y accidente no laboral, para el personal
del Ayuntamiento de Daimiel, y en las mejoras comprometidas en su oferta. 

-          Modificar al titular de la plaza número 17 del parking de vehículos pesados.

-          Conceder tres licencias para la tenencia de perros potencialmente peligrosos, y proceder
a renovación, y alta en el Registro Municipal de Animales. 

-          Incoar expedientes sancionadores por infracción a la Ordenanza Municipal de Animales,
por infracción a la  Ley 7/2011 de espectáculos públicos,  y por infracción a la  Ordenanza
Municipal  de  bienes  públicos  de  titularidad  municipal  y  mantenimiento  de  la  convivencia
ciudadana.

-          Aprobar facturas emitidas por AQUONA, emitir liquidación por el negociado de tributos e
instar un cambio de titularidad de contrato de suministro de agua y contador.

-          Autorizar instalación de puesto de venta en la vía pública. 

-          Aprobar  convenio  de  colaboración  con  la  Asociación  Cultura  Venta  de  Borondo  y
Patrimonio Manchego de Daimiel,  dotado con 1.000 euros  para colaborar  en los  actos y
actividades de la citada Asociación. 

-          Conceder exenciones en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, al ostentar
los interesados la condición de discapacitados. 

-          Aprobar la segunda y última prórroga del contrato de prestación del servicio de carpintería
metálica y cerrajería suscrito con FERROAL, hasta el 14 de enero de 2023.

-          Suscribir contrato menor con MÉDICA TRES SLP, para el reconocimiento médico de 42
aspirantes que han superado el primer ejercicio del proceso selectivo para Policía Local, por
importe total de 4.830,00 euros (exento de IVA).

-          Suscribir  contrato menor para impartir  un taller  “Entornos ágiles.  Kanban” con Dª Eva
Seguido, por importe de 270 euros. 

-          Suscribir  contrato  menor  con  las  empresas  que  se  indican  a  continuación  para  el
suministro  de equipos de procesamiento de datos (hardware y licencias software):  Diego
Gómez-Rico Escribano por importe de 1.176,99 euros (IVA incluido), Miguel Ángel Aranda
Donoso por importe de 2.196,00 euros (IVA incluido), Estación 53 Arroba SL por importe de
1.232,02 euros (IVA incluido), Electrodatos Informática SL por importe de 3.219,81 euros (IVA
incluido) y Suministros Informáticos MMH Daimiel  SL por importe de 3.070,15 euros (IVA
incluido).

-          Adjudicar contrato menor de obras para “Mejora zona juegos infantiles Terrero Blanco” a
PROCOMAR SL, en el precio de 43.488,48 euros (IVA incluido).

-          Requerir la presentación de diversa documentación a la empresa mejor clasificada en el
expediente de contratación para la prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

-          Aprobar  los  5.785,75  euros  de  gasto  para  las  actividades  a  realizar  en  el  mes  de
noviembre y diciembre de 2021 por el Centro de la Mujer. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Aprobar la ejecución del Aula Corresponsables, así como los gastos que ascienden a
29.295,03 euros, financiado dicho gasto por el Plan Corresponsables. 

-          Aprobar la contratación de monitores de ocio y tiempo libre para el 20 de noviembre, con
el fin de celebrar la Fiesta del Niño, con un gasto de 773,5 euros, financiados por el Plan
Corresponsables. 

-          Aprobar la programación de actividades con motivo del Día Internacional de los Derechos
de la Infancia, así como los gastos de 2.273,16 euros. 

-          Adjudicar puestos del mercadillo municipal. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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